
FORMU LARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIóN
(Permiso y Récepc¡ón def¡nit¡va)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N" 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

OIRECCION DE OBRAS.I, MUNICIPALIDAD DE :
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vrsTos:

A) Las atribuc¡ones emanadas delArt.2" de la Ley N'20.898

B) La solicitud de Regularización (Permiso y Recepción def¡nitiva) deviv¡enda existente, suscrita pore propÍetarioy

el arqu¡tecto o profesionalcompetente correspondiente al expediente N'11454 de la fecha 20lo4l2ll7
C) Los antecedentes exigidos en eltitulo lartículo 2'de la Ley N" 20.898.

D) La exenc¡ón de pago de derechos mun¡c¡pales establecida en el artÍculo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el expediente del Iiteral B) a¡terior.

1.- Otorgar Certificado de Regularización que entrega slmultáneamente el Permiso y La Recepción defin¡tiva de la
vivienda existente con una superficie de 79,70 tn2 ubicada eñ CACIQUE MELIVILU 0r,580

IOTE N'................. Manzana ................. localidad o loteo sector

de conformidad a plano y aotecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regulari¿ación.

2.- lnd¡v¡dualizac¡ón del lnteresado:
NoMBRE o RAzóN soctAl det pRoptEfARto R.U.T.

JUAN GUTIERREZ LAGOS 4.560.356-3
REPRESENTANf E I.EGAL deI PROPIETABIO R.U.T.

3. -lnd¡v¡dualizac¡ón del Arquitecto o Profesional com pete nte:
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NoMBRE o RAZóN soctAt DE LA EMpR ESA (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEI PROFESIONAT COMPEfENTE PROFESION R.U,T,
RAUt VASQUEZ CASANOVA I. CONSTRUCTOR 17.233,831-3

1.- cualqu¡er diferencia del preseñte proyecto con Ia real¡dad, provocará lá anulación del presente perr¡iso.

2.- No se efectuó vis¡t¿ á terreno.

3.- El presente Cert¡f¡cado de Reguler¡¡aclón aprueba PERMISO y RECEPCTON STMUTTANEA en 31,39 m¿ en pr¡mer p¡so. Completando un
totel de 79,70 m¡ dest¡no vivleñda.

4.- CARPETA 1675 Año 2015, sEo 11454 coN ÍEqHA2olo4l2oL7.
5.- Constrlcción acogida al D.F.L. N"2, la cual ¡mpide hacer carñbio de destino a más del20% de ta superficie acogida

cualquier tipo de u5o relecionado con el expendio y/o venta de bebidas alcóhol¡cas y todos aquellos usos

la Ley Generál de Urbanrsmo y Construccióne impide dar que io
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